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UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE CATASTRO 
DISTRITAL (UAECD)

Resolución Número 1299
(Noviembre 27 de 2020)

“Por la cual se ordena el cierre temporal del 
Sistema Integrado de Información Catastral 
(SIIC), la Línea de Producción Cartográfica 

(LPC) y Catastro en Línea (CEL)”.

EL DIRECTOR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE CATASTRO DISTRITAL (UAECD)  
En uso de sus facultades legales, y en especial 

las que le confieren los numerales 13 y 19 
del artículo 16° del Acuerdo 005 de 2020, 

expedido por el Consejo Directivo de la Unidad 
Administrativa Especial de Catastro Distrital y, 

CONSIDERANDO:

Que el artículo 79 de la Ley 1955 de 2019, mediante 
la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-
2022, Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad, 
determina que “La gestión catastral es un servicio 
público que comprende un conjunto de operaciones 
técnicas y administrativas orientadas a la adecuada 
formación, actualización, conservación y difusión de la 
información catastral, así como los procedimientos del 
enfoque catastral multipropósito que sean adoptados.”

Que el artículo 2.2.2.2.2 del Decreto Nacional 148 
de 2020 define el proceso de conservación catastral 
como “(…) el conjunto de acciones tendientes a man-
tener vigente la base catastral de forma permanente, 
mediante la incorporación de los cambios que sufra 
la información de un bien inmueble. La conservación 
catastral podrá realizarse a solicitud de parte o de 
oficio, para lo cual, los gestores catastrales deberán 
adoptar los mecanismos de interoperabilidad con las 
demás entidades productoras de información oficial”.

Que una de las funciones básicas de la Unidad Admi-
nistrativa Especial de Catastro Distrital, en adelante 
UAECD, consiste en “Realizar, mantener y actualizar 
el censo catastral del Distrito Capital en sus diversos 
aspectos, en particular fijar el valor de los bienes in-
muebles que sirve como base para la determinación 
de los impuestos sobre dichos bienes.”

Que en cumplimiento de lo dispuesto por el Decreto 
Nacional 148 de 2020, la Unidad Administrativa Es-
pecial de Catastro Distrital, ha venido adelantando las 
actividades correspondientes al proceso de conserva-
ción catastral con la finalidad de incorporar en la base 
de datos catastral los cambios en la información de los 
bienes inmuebles. 

Que el elemento principal para la liquidación del im-
puesto predial de acuerdo con el artículo 5° del Acuer-
do Distrital 648 de 2016, es el “(…) avalúo catastral 
vigente al momento de la causación del impuesto”. 

Que en este orden, es importante preparar y efectuar 
de manera oportuna por parte de la UAECD, la entrega 
a la Secretaría Distrital de Hacienda-SDH- de la infor-
mación resultado del proceso de conservación reque-
rida para la liquidación del impuesto predial unificado, 
considerando los ajustes establecidos a las tarifas. 

Que la UAECD gestiona la información física, jurídica 
y económica asociada al proceso de conservación 
catastral de los predios existentes en Bogotá, D.C., 
y apoya dicha gestión realizando las modificaciones 
respectivas en la base de datos catastral del sistema de 
información misional denominado Sistema Integrado 
de Información Catastral (SIIC), del cual hacen parte 
los aplicativos Línea de Producción Cartográfica (LPC) 
y Catastro en Línea (CEL). 

Que como parte del proceso antes mencionado es 
necesario cerrar temporalmente el Sistema Integrado 
de Información Catastral (SIIC), y los aplicativos Línea 
de Producción Cartográfica (LPC) y Catastro en Línea 
(CEL) para: i) Realizar sobre el SIIC ajustes y para-
metrizaciones de la nueva vigencia para la atención 
de las solicitudes de los usuarios y ii) consolidar la 
base catastral de datos en sus aspectos alfanumérico 
y gráfico, de tal manera que esta refleje la aplicación 
del reajuste a los avalúos de conservación conforme 
al Índice de Valoración Inmobiliaria Urbana y Rural 
(IVIUR). Todas estas actividades deberán ser ade-
lantadas realizando las implementaciones requeridas 
sobre el software en que está construido el SIIC, las 
pruebas y verificaciones pertinentes.

Que como consecuencia de lo anterior es indispensa-
ble el cierre del sistema y sus aplicaciones para ejecu-
tar las actividades enunciadas, con la finalidad de que 
no existan modificaciones que afecten la consistencia 
de la información contenida en estos. 

Que a través del aplicativo Catastro en Línea (CEL), al 
cual se accede por medio del sitio web de la entidad, 
www.catastrobogota.gov.co se ponen a disposición 
de los interesados los servicios de consulta de datos 
prediales, el estado de los trámites, la generación de 
certificaciones catastrales y la solicitud de trámites 
catastrales, información que hace uso de la base de 
datos del SIIC.

Que mediante la Ventanilla Única de la Construcción 
(VUC) se pueden realizar solicitudes, seguimientos 
sobre el estado de los trámites relacionados al proceso 
de urbanismo y construcción en Bogotá, dentro de los 
cuales se encuentran los trámites de: Asignación de 
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nomenclatura, Incorporación cartográfica de levanta-
mientos topográficos, Actualización, corrección y mo-
dificación cartográfica de levantamientos topográficos, 
englobe, desenglobe de dos o más predios y certificado 
de cabida y linderos, los cuales son de competencia 
de la UAECD. 

Que, dado el cierre del sistema, la UAECD no pue-
de habilitar el registro de solicitudes y habilitar su 
gestión para dar respuesta a los trámites en curso 
que dependen del mismo, debido a que se pondría 
en riesgo la finalidad del proceso de conservación 
catastral que requiere una base de datos estática en 
su última etapa.

Que, como consecuencia de lo anterior, todos los 
términos de los trámites y solicitudes, incluyendo 
los recursos administrativos que dependen de la 
utilización del Sistema Integrado de Información 
Catastral (SIIC), y los aplicativos Línea de Produc-
ción Cartográfica (LPC) y Catastro en Línea (CEL), 
así como de la Ventanilla Única de la Construcción 
(VUC), deben quedar suspendidos hasta la fecha de 
reapertura de este. 

Que durante el periodo de cierre del Sistema Integrado 
de Información Catastral (SIIC), y los aplicativos Línea 
de Producción Cartográfica (LPC) y Catastro en Línea 
(CEL), no se proporcionará el servicio de venta de 
manzanas catastrales por ser un servicio que depen-
de directamente del aplicativo Línea de Producción 
Cartográfica (LPC). 

Que el trámite de la liquidación del efecto plusvalía y 
la prestación del servicio de avalúos comerciales, no 
implican modificación en la información del Sistema 
Integrado de Información Catastral (SIIC), la Línea de 
Producción Cartográfica (LPC) y/o Catastro en Línea 
(CEL), por lo tanto, no es necesario suspender la 
recepción de nuevas radicaciones, ni los términos en 
curso en dichos asuntos.

Que, en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO 1. ° ORDENAR el cierre del Sistema 
Integrado de Información Catastral (SIIC) y de los 
aplicativos Línea de Producción Cartográfica (LPC) y 
Catastro en Línea (CEL) y servicios de interoperabili-
dad incluyendo la Ventanilla Única de la Construcción 
(VUC) con otras entidades desde el diecinueve (19) 
de diciembre de 2020, hasta el tres (3) de enero de 
2021, iniciando actividades tendientes a resolver los 
trámites catastrales el cuatro (4) de enero de 2021, 
por las razones expuestas en la parte que motiva el 
presente acto administrativo. 

ARTÍCULO 2. ° SUSPENDER por el período estable-
cido en el artículo precedente, los términos para ade-
lantar, responder y dar solución, según corresponda, 
a los trámites y solicitudes, incluyendo los recursos 
administrativos que dependen del Sistema Integrado 
de Información Catastral (SIIC) y de los aplicativos 
Línea de Producción Cartográfica (LPC) y Catastro 
en Línea (CEL), por las razones expuestas en la parte 
motiva de la presente resolución. 

PARÁGRAFO. La recepción de solicitudes mediante 
todos los medios de atención que dependan del sis-
tema y de sus aplicativos, se realizará hasta las 13:00 
horas del 18 de diciembre de 2020 y serán atendidos 
por los medios presenciales todos los ciudadanos que 
se encuentren con turno de radicación o en espera de 
ser atendidos hasta las 13:00 horas del 18 de diciem-
bre de 2020. 

Queda igualmente suspendida la venta de manzanas 
catastrales por las razones expuestas en la parte 
considerativa de la presente resolución. 

ARTÍCULO 3. ° EXCEPTUAR de la determinación 
contenida en el artículo anterior los trámites en materia 
de plusvalía y avalúos comerciales, los cuales podrán 
iniciarse y seguirán su curso en cuanto no dependen 
de la decisión tomada en el artículo 1º del presente 
acto administrativo.

ARTÍCULO 4. ° INFORMAR a los interesados sobre el 
cierre temporal del Sistema Integrado de Información 
Catastral (SIIC) y de los aplicativos Línea de Produc-
ción Cartográfica (LPC) y Catastro en Línea (CEL), y 
Ventanilla Única de la Construcción (VUC) mediante 
mensajes registrados en el sitio web de la entidad, 
carteleras en los Supercades, y/o cualquier otro medio 
de divulgación.

ARTÍCULO 5. ° HABILITAR a nivel de consulta el SIIC a 
los funcionarios de la entidad y disponer de una opción 
a otras entidades públicas para consultar y generar un 
reporte de los predios asociados a un propietario, ha-
ciendo mención explícita que la información consultada 
corresponde a los datos con los que contaba la entidad 
al dieciocho (18) de diciembre de 2020. 

ARTÍCULO 6. ° ORDENAR que se continúe prestando 
servicio a los usuarios en los SUPERCADE del Cen-
tro Administrativo Distrital, Américas, Bosa, Manitas, 
Veinte de Julio y Suba, en lo que respecta al sumi-
nistro de información sobre trámites y solicitudes que 
no dependan de la utilización del Sistema Integrado 
de Información Catastral-SIIC- y de los aplicativos 
Línea de Producción Cartográfica -LPC- y Catastro 
en Línea-CEL-.
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ARTÍCULO 7°. La presente resolución rige a partir 
de la fecha de su publicación en el Registro Distrital. 
Se publicará igualmente en la página de internet de 
la entidad. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C., a los veintisiete (27) días 
del mes de noviembre de dos mil veinte (2020).

HENRY RODRÍGUEZ SOSA
Director

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO 

Resolución Número 006015
(Noviembre 3 de 2020)

“Por la cual se expide el Reglamento Interno del 
Recaudo de Cartera del Instituto de Desarrollo 

Urbano – IDU”

EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE 
DESARROLLO URBANO DE BOGOTÁ D.C.,   

en uso de sus facultades legales y en especial 
las conferidas por el numeral 1 del artículo 17 del 
Acuerdo Distrital 19 de 1972 del Concejo Distrital, 
el numeral 1 del artículo 2 de la Ley 1066 de 2006, 
el Decreto Nacional 4473 de 2006, los Acuerdos 
01 y 02 expedidos por el Consejo Directivo del 

IDU y demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 
209 de la Constitución Política de 1991, la función 
administrativa se encuentra al servicio de los intere-
ses generales y se desarrolla con fundamento en los 
principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, 
celeridad, imparcialidad y publicidad. 

Que el artículo 2 de la Ley 1066 de 2006 dispone que 
“Cada una de las entidades públicas que de manera 
permanente tengan a su cargo el ejercicio de las acti-
vidades y funciones administrativas o la prestación de 
servicios del Estado y que dentro de estas tengan que 
recaudar rentas o caudales públicos del nivel nacional 
o territorial deberán: establecer mediante normatividad 
de carácter general, por parte de la máxima autoridad 
o representante legal de la entidad pública, el Regla-
mento Interno del Recaudo de Cartera, con sujeción 
a lo dispuesto en la presente ley, el cual deberá incluir 
las condiciones relativas a la elaboración de acuerdos 
de pago”. 

Que el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, prescribe que 
“Las entidades públicas que de manera permanente 
tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y 
funciones administrativas o la prestación de servicios 
del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan 
que recaudar rentas o caudales públicos, del nivel 
nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos 
y entidades con régimen especial otorgado por la 
Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para 
hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento 
descrito en el Estatuto Tributario”. 

Que el artículo 2 del Decreto Nacional 4473 de 2006, 
define el contenido mínimo del Reglamento Interno de 
Cartera, en lo que corresponde a las etapas del recau-
do de cartera, persuasiva y coactiva; la clasificación 
de la cartera dentro de la etapa de cobro coactivo, las 
facilidades de pago y los criterios que permitan exigir 
las garantías a favor de las entidades públicas. 

Que el artículo 814 del Decreto Ley 624 de 1989, Esta-
tuto Tributario Nacional y las normas que lo adicionen, 
modifiquen o aclaren, determina lo relacionado con las 
facilidades de pago de las obligaciones tributarias, a las 
que debe sujetarse el Instituto de Desarrollo Urbano. 

Que los artículos 823 del Decreto Ley 624 de 1989 y 
siguientes del Estatuto Tributario Nacional y las nor-
mas que lo adicionen, modifiquen o aclaren, definen 
lo relacionado con el procedimiento administrativo de 
cobro de obligaciones tributarias, al cual debe sujetarse 
el Instituto de Desarrollo Urbano. 

Que el literal f) del artículo 29 del Acuerdo No 001 de 
2009, “Por el cual se expiden los Estatutos del Instituto 
de Desarrollo Urbano, IDU”, determina como función 
del Director General la de “Dirigir, coordinar y controlar 
la ejecución de las funciones o programas de la entidad 
y de su personal.” 

Que el Acuerdo No. 002 de 2009, expedido por el 
Consejo Directivo del Instituto de Desarrollo Urbano, 
“establece la estructura organizacional del Instituto de 
Desarrollo Urbano, las funciones de sus dependencias 
y se dictan otras disposiciones”. 

Que el artículo 22 del Acuerdo 002 de 2009 establece 
como función de la Subdirección General Jurídica, la 
de “Orientar los procesos ejecutivos de cobro de los 
valores que se adeuden a la entidad por conceptos 
diferentes a la contribución de valorización.” 

Que el artículo 25 del Acuerdo 002 de 2009 determina 
como función de la Dirección Técnica de Gestión Ju-
dicial, la de “Dirigir, coordinar y adelantar los procesos 
de cobro coactivo en defensa de los intereses de la 


